
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA

ORDEN de 3 de diciembre de 2007 por la
que se dispone la publicación de la relación
definitiva de seleccionados en el proceso de
selección convocado por Orden de 20 de
septiembre de 2007 para la contratación en
prácticas de titulados universitarios por la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 20 de septiembre de 2007
(D.O.E. n.º 110, de 22 de septiembre) se convocó proceso de
selección para la contratación en prácticas de titulados univer-
sitarios por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Finalizadas las tareas de selección, la Comisión de Valoración
publicó en todas las Consejerías, los Centros de Atención Adminis-
trativa y en las Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta
de Extremadura la relación provisional de seleccionados, conce-
diéndose a los interesados un plazo de diez días naturales para
formular las reclamaciones que estimasen oportunas.

En virtud de lo dispuesto la Base Séptima, párrafo segundo, de la
Orden de 20 de septiembre de 2007, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria, así como la observancia del procedi-
miento debido como fundamento de la resolución adoptada, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes seleccio-
nados que han superado el proceso de selección, ordenada por
centros, titulaciones y expediente académico, y que figura en Anexo
I de la presente Orden.

Segundo. 1. En aplicación de lo previsto en la Base Octava de
la Convocatoria, los aspirantes que figuran relacionados en el
citado Anexo, deberán presentar en el momento en que sean
citados para formalizar el contrato de trabajo en la Consejería

correspondiente, los siguientes documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la
convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica o del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida el acceso a la función pública
para los nacionales de cualquier estado miembro de la Comuni-
dad Europea o asimilados, según el modelo que figura como
Anexo III a la Orden de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del correspondiente documento de
identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comu-
nitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de
haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
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Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

2. Salvo en los casos de fuerza mayor, quienes no presentaran la
documentación o del examen de la misma se dedujera que care-
cen de alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda
de la convocatoria, no podrán ser contratados en prácticas,
quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsa-
bilidad, en que pudieran haber incurrido por falsedad en su
solicitud de participación.

Tercero. En Anexo II se hace pública la relación definitiva de
plazas que se ofertan por cada una de las titulaciones universita-
rias, Consejería de adscripción y localidad donde se ubican.

Cuarto. Convocar a todos los aspirantes seleccionados para
que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde
se procederá a la adjudicación de las mismas en cada titula-
ción universitaria, atendiendo al orden con que figuran en el
Anexo I.

El acto público de elección de plazas se celebrará en la fecha,
lugar y hora que se especifica en Anexo III.

Quinto. Los aspirantes deberán concurrir personalmente, provistos
del D.N.I. u otro documento que acredite la personalidad de
modo fehaciente, o por medio de representante debidamente
autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma
que los interesados.

Sexto. Para la realización del procedimiento de elección
previsto en los apartados anteriores, se constituirá una Comi-
sión compuesta por las personas que figuran en el Anexo IV.
El acto público de elección de plazas se sujetará a las
siguientes normas:

1. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden con que
figuran en el Anexo I.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces,
quedando relegados a elegir plaza al final del acto quienes no
atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará su elección ante la Comisión, indicando el
número de plaza, Consejería y localidad donde está ubicada, exhi-
biendo en ese momento el documento que acredite su personali-
dad, por la Comisión se comunicará en voz alta al resto de los
interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes, antes
de ser llamado el siguiente.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se incorporarán al pues-
to adjudicado el 1 de enero de 2008, formalizando con las
respectivas Consejerías los contratos de trabajo como personal
laboral temporal.

La contratación se realizará a tiempo completo, salvo que volun-
tariamente los interesados pongan de manifiesto ante la Conseje-
ría de adscripción, su intención de realizar la contratación a
tiempo parcial, con jornada del 50 por ciento.

Octavo. Contra la presente Orden, por agotar la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer con carácter potestativo,
recurso de reposición ante la Consejería de Administración Públi-
ca y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme lo provisto en el artículo 116 y siguiente de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 3 de diciembre de 2007.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,
ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I I I  

FECHA: Martes, 18 de diciembre de 2007.

LUGAR: Escuela de Administración Pública (Salón de Actos) Avda.
de la Libertad, en Mérida.

HORA: 11,00 horas.

A N E X O  I V  
COMISIÓN 

PRESIDENTE 

D. José J. Fornieles Ten 

VOCALES 

D.ª María Teresa Ruiz Galán 
D. Nemesio García Montero 
D. Miguel Alcaide Muñoz 

SECRETARIA 

D.ª Agustina Romo Huertas
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